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VERIFICACIÓN DE EXPLICACIÓN PRESENCIAL
 DEL INFORME DE ASESORAMIENTO (INTERVENCIÓN 7202, ARTÍCULO 78)


	
	DATOS DEL ASESOR/A

	ENTIDAD ASESORA:
	
	NIF:
	

	APELLIDOS Y NOMBRE ASESOR:
	

	
	  TELÉFONO:
	MÓVIL:
	CORREO ELECTRÓNICO:

	
	
	
	




	
	DATOS DE LA PERSONA ASESORADA

	APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:

	

	
	TELÉFONO:
	MÓVIL:
	CORREO ELECTRÓNICO:

	
	
	
	

	
	

	POBLACIÓN:
	PROVINCIA:
	CÓD. POSTAL:

	REPRESENTANTE (en su caso)
	




Con la entrega del informe de asesoramiento, redactado tras recabar información en la entrevista y las visitas a la explotación, se han explicado al asesorado/a los siguientes temas en relación directa con su explotación:

Materias del asesoramiento.

El asesoramiento sostenible en Producción Ecológica prestado comprende el contenido mínimo especificado en el Anexo A de la Orden de 7 de noviembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a apoyar el uso de los servicios de asesoramiento sostenible en producción ecológica a explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como los asesoramientos complementarios, en su caso, a que se refiere el punto a).3 del apartado 12 del cuadro resumen de las citadas bases reguladoras.

El conjunto de materias y aspectos relevantes que configuran el contenido del asesoramiento sostenible en producción ecológica a titulares de explotaciones agrarias, está basado en una reglamentación a nivel europeo que regula un sistema de gestión, control y etiquetado de productos ecológicos, como es el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

Mediante el siguiente escrito queda constancia de que el Informe de Asesoramiento se ha entregado en mano, y expuesto y explicado debidamente al asesorado cuyos datos se recogen al inicio del presente documento, quedando firmado por ambas partes


En ________________________ a ____ de ________________ de 20___.



La persona asesorada:						El/la asesor/a:
DNI:								DNI:
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